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Notario Cuadragésimo del 
cantón Quito. 
ZON: Con esta fecha queda 
inscrito el presente documento 
y la resolución número 
001.0.J. CINCO MIL CUA- 
TROCIENTOS SETENTA Y 
OCHO del Sr. INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS DE QUITO 
de 16 de noviembre deí 2.001, 
bajo el número 4781 del Re- 
gistro Mercantil de catorce de 
septiembre del dos mil uno, 
Tomo 132.- Queda archivada 
la SEGUNDA copía certilicada 
de ta protocolización de 23 de 
octubre del 2.001, otorgada 
ante el Notario CUADRAGESI- 
MO del Distrito Metropolitano 
de Quito, DR. OSWALDO ME- 
JiA ESPINOSA, referente aí 
PODER que la Compañía Ex- 
tranjera "BL. HARBERT IN- 
TERNACIONAL L.L.C.", otor- 
ga a favor del Señor DIEGO 
LARREA ALARCON, así como 
la REVOCATORIA DE PODER 
que la misma compañía con- 
cedió a favor del Señor GUS- 
TAVO ROMERO PONCE.- Se 
fijó un extracto para conser- 
varto por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el 
número 2972.- Se da así cum- 
plimiento a lo dispuesto en la 
citada resolución.- Se anotó 
en el Repertorio bajo el núme- 
ro 032415.- Quito, a veintidós 
de noviembre del año dos mil 
uyno.- EL REGISTRADOR. 
DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
Hay un sello 
RESOLUCION No 001 
0.1J.5478 
ROBERTO SALGADO VAL- 
DEZ 
INTENDENTE DE COMPA- 
NIAS DE QUITO 
CONSIDERANDO: 
QUE se han presentado a es- 
te Despacho tres testimonios 
de ta protocolización otorgada 
ante el Notario Cuadragésimo 
del Distrito Metropolitano de 
Quito de 23 de octubre del 
2001, que contiene el Poder 
que la compañía extranjera 
"B.L. HARBERT INTERNA- 
CIONAL, L.L.C." confiere al 
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CITACION JUDICIAL 
Nombre: María Soledad del 
Rocío Villota Mora 
Dom. Jud. Abga. María Avila 
Casillero: 18 
«Juicio: Divorcio 
Nro, 1431-01 
Demandado: Adan German 
Salazar Almeida 
Al demandado Adan German 
Salazar Almeida se le hace co- 
nocer lo que sigue: JUZGADO 
PRIMERO DE LO CiviL DE 
SUCUMBIOS.- Nueva Loja 21 
de septiembre del 200%, las 
O9HDO.- VISTOS: Avoco cono- 
cimiento de la presente en mé- 
rito del sorteo legal y en mi ca- 
lidad de Juez Titular de esta 
Judicatura. En to principal, ta 
demanda que antecede es cla- 
ra, precisa, completa y reúne 
los demás requisitos legales 
por to que se admite a trámite 
de juicio verbal sumario con- 
forme dispone el Art. 118 del 
Código Civil; en consecuencia 
cítese al demandado Adan 
Germán Salazar Almeida con- 
forme dispone el Art. 86 del 
Código de Procedimiento Civil, 
esto es mediante tres publica- 
ciones en uno de los periódi- 
cos que se editan en esta ciu- 
dad y tino donde se celebró el 
matrimonio. Tómese en cuen- 
ta el casifiero judicial señalado 
como la autorización conterida 
a la Abogada patrocinadora. 
Agréguese al proceso los do- 
cumentos adjuntos a la de- 
manda.- Actúe la Secretaria 
Titular del Despacho.- NOTIFI- 
QUESE.- f) Dr. Luis Naranjo, 
Juez, lo que comunico a Usted 
para los fines legales, previ- 
niéndole de ta obligación que 
tiene de señalar casillero judi- 
cial para sus notificaciones, 
dentro de esta Jurisdicción.- 
CERTIFICO.- 
Sra. Gioria Cabadiana 
SECRETARIA JUZGADO PRI- 
MERO SUCUMBIOS. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR —“.7 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — Zg 
EXTRACTO 

63.» 
DE LA ESCRITURA AS DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA DISTRIBUIDORA LATINOAMERICANA 
FARMALATINA S.A. 

Se comunica al público que la compañía DISTRIBUI- 
DORA LATINOAMERICANA FARMALATINA S.A. au- 
mentó su capital en US$ 600,00 y reformó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el Notario Vigé- 
simo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de 
octubre del 2001. Fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías mediante Resolución No. 
01.Q.1J.5609 de 27 NOV. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 800,00 está dividido en 
800 acciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 27 NOV. 2001 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

» JURIDICO DE COMPAÑIAS N 
AS Z ee e Y E. 

jy/10963/A.P.     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 
EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE FIRST CATER- 
ING EXPRESS, FIRSTCATERING C.A. 

La compañía FIRST CATERING EXPRESS. FIRSTCA- 
TERING C.A. se constituyó por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metro- 
politano de Quito el 18 de octubre del 2001, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías mediante Re- 
solución No. 01.Q.14.5580 de 23 NOV. 2001. 

DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. 

CAPITAL: Suscrito US$ 1.000, dividido en 1.000 accio- 

nes de US$ 1 cada una. 

OBJETO: El objeto de la compañía es: La prestación de 
los servicios de administración y asesoramiento en mer- 
cadeo y ventas, control de costos y gastos, contabilidad 
y sistemas informáticos... 

Quito, 23 NOV. 2001 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

jo/a.P. 
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